
B. O. del E.-Núm. 298 1.3 diol.mbre 1969 19429

1l.ecleo de camlnos.-Fechas I1mltes: Presentación de lJ1'<lyéolo>,
1 de febrero de 19'70; tetminación de las obras, 1 de JftalO
de 1911.

Red de sanes.m1ettto.-Fechas limites: Presentación de proyec.
tos, 1 de febrero de 19;70; terminación de las obras, 1 de
ma.yo de 19-71.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
D8dón Rural se 4ictarán las normas pertinentes para la :tnejOl'
aiplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conoc1miento y efectos
""ortullos.

Dioa g\1&I'de a VV. n. muchos afio.'>~
Madrk'l 6 de noviembte de 1969.

ALLENDE Y G ARCIA-BAX'l'l!:a

lIíIlos; Sra. Bub~reta.r1o de este Dep&!'tamento y IJil'eotDt ge-.
ne:al de QQ!<m!zaoilin y <>ráenaolán ama!.

ORDEN d.e 6 de naviembre de 1969 por .la que se
aprueba el Plan de Mf;ljoras Territoriales 11 Obras
de la 20n4 de coneentNlGión parcelaria de Quinta
nUla de! OZmo-Prodo (Zamarai.

lunos. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declarO
• utwda4 Pébljca la conoentrac16n parcelaria de la zona de
QuintanWa del Olmo-Prado (Zamora). de la comarca ae grde
nación rural de Villanueva del Campo.

En cumplimiento de lo dLspuestg en la Ley de CQllOe!l1tra
c16n Parcelaria, textlo refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de ordenación Rural de 27 de Julio de 1968. el
een1c1o Nacioual de Concentración Parcelaria y Ordenación
aUra! h!' redactado y somete a la apro\lt.Clán de este Mlnl..
ter10 el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 'ZOt'tQ de
Quintanilla del Olmú-'Prado (Zamora). Examinado el referido
Plan. este Ministerio considera que las obras en él. incluidas
han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter·
Ul1Dan 108 artitulos 2S y 24 <le la Ley de Ordenación Rural
dit .!?, de Julio de 1968, Y QUe al. propig tiempo dichas obras
son DeeHaI'ias para que de la oancentraetón paNelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona.
y para los agricultores afectados.

En su virtUd. este Ministerio Re ha senido disponer;

Prlmero.-se a.prueba el Plan de Mejo-raljJ TerrltQrlales )'
Obras de la zona de Quintanilla d~l Olm~&.do (Zamora).
0\11-' ooneentl;'aclQn p_arla lué declarada de utllidad ~úbJlo-'
por Decretu de 2 de marzo de 1967.

Serundo....-..oe acuerdo (lOn lo diapuesto en el articulo 84
de la vifente Ley de Concentración Parcelaria. texto refuildl~
dO de 8 d.e noViembre de 196:¡. l1lod1fl.c:ado por ltla artItulos
211 1 2!l de la Ley de Ordenación Rural de 21 de julio de 19i11.
se cranstQera que dichas obras queden elas1fl.cadas en el gru~
])Q a) del c1tado articulo 23 de la mencionada Ley de Orde
naeión Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución ele las
obras incluidas en este Plan ae1:án de la competencia del ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena.ción Rli~
ralo y se. ajustarán no los siguientes plazos:
Redes. de caminos.-Fechas limjtes: Presentación de proyectos,

1 de febrero de 1970; terminación de las obras. 1 de febre~
1'0 de 1971.

Red. de saneamiento,-Fechas límites: PreseIltaC1ón de proyec~
tos. 1 de febI'f.'ro df:>_ 1970; terminac1ón de las Obrtls. 1 de
febrero de 1971.

Cuarto.--Par lfl 01recciún General de Colonlliación y Orde·
nAción Rural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
aplicación de ella,nto ~lt' di~pone en la presente Orden.

-. LQ. que comunil~o fl. VV, n. para su C'onocirtliento y eofe('tos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afio};.
Madrid, 6 de novIembre de 1969.

ALLll'NDE Y GARCIA-BAXTER

IlmQS: Sres. Subsecretario de este Departamento' ~' Oir1ector ge
neral de Colonización y Ordf"naeión Rural.

ORDEN (le G de nO'Oiemvre de 1969 por la q~e se
aprueba el Plan de Me10ras Territoriales y Obras
de la zrma de concentración parcelaria de Rtva de
Ruesoa-Ogarrio (Santander J.

Ilmes.Sres.: Por Decreto de 30 de enero de 1969 se deelaró
<le utilidad púb1lea la eoncenlrac1ón paí"<:eJarla <le la -.. de
l\lV& <loRu~ lSa:Dt&ndor).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley d.e Oonoen.tl'...
c16n PtU'oelsda. texto refundido de 8 de noViembre de 1962.
Y en la Ley de OTctena.ción Rural de 27 de Julio de 1968. el
Servicio Nacional <le ConrentraciÓIl Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado '3" somete a la. Rprob8ci6n de este I\Cnis-.
teria el Plan de :Mejoras Territoriales y Obre.s de l~ zona de
Riva de Ruesgar-Ogarrio (Santander). Exemtnado el reterid.o
Plan. este MinisteriQ considera Que las obras en él inclUidas
han sido tlebidamente clasificadas en los grupos que 4eter~

minan los articulos 23 y 24 de la Ley de ordenación Rurill
de 27 de julio de 196'8. y Que al propio tiempo d1MaB obras
son necesariRS para que de la concentración pareelar1a. se oh-
tenaan los m.yores beIieftcios para la producción de la zona
y :para los agricultores afectados.

En BU virttW. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Riva de Ruesga..Qgarrio (Santander), cuya
concentración parcelaria fué declarada de ut.i1idad pública por
Decreto de 30 de enero de 1969.

Seguncio.-De acUerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundi·
do de 8 de, noviembre de 1962, modificado por los articulos
23 y 24 de la Ley de Ordenación· Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del c1tooo 8l'tículo 23 d.e la mencionada Ley de Ora..
nación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuci6i1 de .las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
Vicio Nacional· de Concentración Parcelaria y. Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de canunos.-Fechas limites: Presentación deproyectol,

1 de diciembre de 1969; terminsción de las obras, 1 de agO&
tó de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde-
naotón Bural se dictarán las normas pertinentes para. la mejor
apU.caéiOil Qe cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que cQmWlico a VV. 1I. para su cOIlQCimienoo 'Y efeetos
oportunos.

mQS Jn1&1'de a VV. n. muebos afios.
Ma.dtfd.. 6 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-aAX'l.'IilR

nrnos..S1~. Subsecretario de este De~ento y I>1reetor ge
netal de Colonización y ordenacl:ón aval.

ORDEN de 6 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Me10rcu Territoriales JI Obra;t
de la tona de concentración parcelclrfa de F.,rate·
cantales (Soria).

!lmos. Brea.: Por Decreto de 24 de Julio de 1969 se <l.eclaro
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Fuentecantales (Sorla).

:sn. CUIQPlimienlio de lo diapue.sto- en la ~y ae Cónoentor..
c1ón Parcelaria. texto refunóidc de 8 <le noViembre de 1962.
Y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo Qe 1968, el
J:3ervicio Nacional de Conrentraci6n Parcelaria y Ortlens.c:ión
Rural ha redactado y somete a la aprob6ción de este MI
nisterio el Plan de Me,1oras TetrltotlaIes .y OIH'aB de la
zona de Fuentecantales (Sarla). Examinado el reterldo
Plan. este Ministerio considera que las obras .en él lncluídas
han sido debidamente clasttlcadas en los grupos que dcter~
minan los articulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación aural
de 27 de Julio de 196'8, y que al propio t1ertipo dichas obras
son necesarias para que de la concentraelón parcelaria se ob
tengan 108 mayores beneficios para la producción de la zona
v para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio .se ha servido ctisponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Terrttai'18les y
Obras de la zona de Fueutecantales (Soria). cuya concentra·
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 24 de julio de 1969.

Segundo.-De acUerdo con lo di6iPuesto en el articulo 84
de la vigente Ley deConeentrlWi6n Parcelaria, texto refundi
do de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos
23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
!!le oonSkiera. que dtcha8 gb1'aa queden clas1flcadas en el gru.
po al del cltado -.UcuJo 23 de la mencionada Ley de <>ráe
nación Rural.

Te~.-La redacción de los proyectos y ejecución de.1as
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de ConcentraciÓll Parcelaria y Ordenacl6n Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes pluos;
!tedes de cartñnos.-~ha8 l1Dt1_: P'rHentadÓJl de Pr0"Ectos,

1 de dl_\1re de J!l69; _cltln de las obr.... 1 de "'p-
llettIbrede 117\1. .
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Red de saneamiento.-Fecha..<; limites: Presentación de proyec
tos, 1 de diciembre de 1969: terminación de las obras, 1 de
septiembre de 1970.

CUarto.-Por la Dlr.ccción General de Cololllzación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispOll€ en la presente Orden.

Lo que comunico a VV _ I1 para,;u conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos ~lfl(l.';

Madrid. 6 de noviembre üe 19B!:!.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de eRte Departamento y Director ge.
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de ncrviem/)re de 1969 POI' la que se
aprueba el Plan de M cjaras Territoria"tes y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villar
del Saz de Navalón I1 (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villar del Saz de Navalón II (Cuenca\.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villar del Saz
de Navalón II (Cuenca), Examinado el referido Plan. este Mi·
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al Propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villat del Saz de Navalón n (Cuenca), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 26 de diciembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modilicado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obra~ queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de marzo de 197Q; terminación de las obras, 1 de julio
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
1 de marzo de 1970: terminación de las obras, 1 de julio
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aúos.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que ,~e

aprueba el Plan ele Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de cOncentración parcelaria de Tarada
(Soria).

!Irnos. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la, zona de
Tarada (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan
de Mejora8 Territoriales y Obras de la zona de Tarada (SoriaL
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él lncluídas han si.do debidamente clasificadas en los

grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud: este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriale:: y
Obras de la zona de Tarada (Soria) cuya concentración parce:
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 6 de ju
nio de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera qUe dicha,-', obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículc 23 de la mencionada Ley de Ordenac1dn Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminOS.-Fechas limites: Presentación de proyeetos,

1 de febrero de 1970; terminación de las obras, 1 de octubre
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Embld
(Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de julio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de
Embid (Guadalajara). de la comarca de Ordenación Rural de
Molina de Aragón.

En cumplimiento de lo disPuesto en la' Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 2.7 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Embid (Guada
lajara.), Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agl'icultores afectados.
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Embid (Guadalajara), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de
julio de 1968.

Segundo.-De aCUerdo con lo diSPUesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962 modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de iulio de 1968. se con
sidera Que las obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Lpy de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyecto¡., y ejecución de la.s
obras incluidas en este Plan sel'án de la competencia del S~r·

vicio Nacional de Concentracibn Parcelaria v Ordenación Rural,
.Y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminoS.~Fechas límites: Presentación de proyectos,

1 de diciembre de 1969': terminación de las obras. 1 de marzo
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena~
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IT para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE'R

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.


